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¿del 

A, 

DINAMICORP. S. A. 

CUANTIA INDETERMINADA =1 

Capital de ciudad de Guayaquil, la 

del Guayas, República del Ecuador, 

mayo del año dos mil nueve; ante 

JULIO OLVERA ESPINOZA, Notario Suplente 

la Notaría Trigésima Séptima del Cantón 

comparece, la señorita STHEPANIE MACIAS 

los derechos que representa de la COMPAÑÍA 

en su calidad de Presidenta, conforme 

con la copia de su nombramiento que se 

documento habilitante; quien declara 

civil soltera, de profesión Ejecutiva. La 

declara que 

sírvase insertar una de CAMBIO DE DOMICILIO 

a lob 

PATINO, 

selr de 

es de nacionalidad ecuatoridna, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y CONSECUENTE REFORMA 

O O A e 

A a a 

la Provincia 

seis días 

mí, Abogado 

Encargado de 

Guayaquil, 

por 

DINAMICCRP $. 

lo acredita 

agrega como 

estado 

Lompareciente 

mayor de 

edad, domiciliada en el Cantón Samborondion Provincia 

del Guayas, capaz para obligarse y [contratar a 

quien de conocerlo doy fe. Bien instyuida en el 

objeto y resultado de esta escritura plblica, a la 

que procede con amplia y entera libertad para su 

*« Otorgamiento me presentó la minuta que dice así: 

Minuta: Señor "Notario.- En el [Registro de 

Escrituras Públicas que se encuentra la su cargo, 

LA COMPAÑÍA 

DINAMICORP.. S. A., Y CONSECUENTE REFORMA DE SU EPTATUTO SOCIAL, 

que se celebra al tenor de las clá 

PRIMERA: COMPARECIENTE . - 
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celebración del presente contrato: La señorita 

'STHEPANTE MACIAS PATINO, a nombre Y 

representación en su calidad de PRESIDENTA, 

de la COMPAÑÍA DINAMICORP. S. A., tal como lo acredita 

con la copia del nombramiento que se agrega 

como habilitante al final de la presente 

escritura.- Ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 

domiciliada en el Cantón Samborondon Provincia del. 

Guayas y con capacidad legal suficiente cual en 

derecho se requiere para clase de actos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos. Uno.-La COMPAÑÍA DINAMICORP. S. A. 

se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 

Eduardo Falquez Ayala, con fecha ocho de febrero 

del dos mil siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintidós de 

febrero del dos mil siete, bajo el número tres mil 

seiscientos ochenta y uno. Dos.Dos.- La Junta 

General ordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 

DINAMICORP. S. A, resolvió CAMBIAR EL DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA Y CONSECUENTE REFORMA DE SU ESTATUTO SOCIAL, 

según los términos constantes en el Acta de 

Junta General ordinaria de Accionistas, celebrada 

a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil 

nueve, esto es del cantón Guayaquil al cantón 

Samborondon, la misma que se agrega a esta 

escritura como parte integrante. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, una 
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Guayaquil, 28 de Enero de 2007 

Señora 

STEPHANIE BEATRIZ MACIAS PATIÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 

  

la Compañía 
DINAMICORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvp el acierto de 

elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un período de QINCO AÑOS, 

con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Fepresentación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía cpntenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Séptimp del Cantón 
Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 8 q 
2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercant 

Guayaquil, el 22 de Febrero de 2007. 

Muy atentamente, 

vello. 
MARIA MORELLA MORENO ZEVALLOS 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

   

    

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía DINAM 

para la cual he sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 28 de Febrero de 2007 

Ls Co AM 

AGE 
STEPHANIE BEATRIZ MACIAS PATIÑO 
PRESIDENTE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 14.189 

FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:22 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciseis de Marzo del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

DINAMICORYP $S.A., a favor de STEPHANIE BEATRIZ MACIAS 

PATIÑO, a foja 28.665, Registro Mercantil número 5.230. 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORD 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DINAMICORP 

personas: La señorita Stephanie Beatriz Macías Patiño, accionista titular del 50% de 

la compañía DINAMICORP S.A., esto es, cuatrocientas accipnes ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada |na, en calidad de 

presidenta de la misma, la señorita Cinthia Viviana Baratau Castro, titular del 50% 

de las acciones de la compañía, esto es, cuatrocientas accibnes ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América tada una, que en 

conjunto representan el 100% del capital social de la compañía, integramente 

suscrito y pagado. Asiste también a la sesión el señor José Xavier Solines Zea, 

quien actúa como secretario AD-HOC. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión [de Junta General 

Ordinaria de Accionistas, al tenor de lo previsto en el artículd 238 de la ley de 

compañías, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo punto están de 

acuerdo en tratar, también por unanimidad:   PUNTO UNICO "Conocer y autorizar a la presidenta y representante legal de la 

compañía, a suscribir la escritura pública de cambio de domicilio de la compañía, 

por consiguiente reforma de estatutos de la misma, previa apfobación del nuevo 

artículo referente al domicilio.” 

Preside la sesión la señora STHEPANIE BEATRIZ MACIAS PAJTINO en su calidad 

de Presidenta de la compañía y actúa como secretario de la tosión, José Xavier 

Solines Zea. 

La presidenta de la sesión dispone que por secretaria se gonstate el quórum 

    
   
    

   

reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades leyales y estatutarias, 

hecho lo cual, se declara instalada la sesión, para tratar el ptinto 

   
Olvera Espinosa 

CENT (5) 
gesima Septima 
a Guayaquil 

   



W 

De inmediato se paso a tratar el único punto del orden del dí 

presidenta dispone que por secretaria se de lectura de los 

generan el cambio de domicilio de la compañía DINAMICORP S.A.| 

  

El secretario expone que con el fin de de desarrollar de mejor 

social de la compañía, se necesita cambiar el domicilio de |la compañía de   
Guayaquil al cantón Samborondon y, en caso de que la junta resuelva realizar dicho 

cambio, debe de autorizar a la presidenta, para que comparezca al otorgamiento de 

la escritura pública respectiva de cambio de domicilio y de de refbrma de estatutos 

sociales de la compañía, todo lo cual lo eleva a moción. 

Después de haberse deliberado sobre este tema, se resolvid por unanimidad   
aceptar la propuesta planteada, es decir aprobar el otorgamierito de la escritura 

pública respectiva de cambio de domicilio y de reforma de estatutos sociales de la 

compañía DINAMICORP 6$.A., modificándose el artículo cuarto He la escritura de 

constitución de la compañía, el cual posterior a las reformas legales pertinentes, se 

entenderá de la siguiente forma: 

  

“ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía 

es el cantón Samborondon y podrá establecer sucu 

agencias en cualquier lugar de la República o del Exter 

En tal virtud, se autoriza a la señorita STHEPANIE BEATRIZ MACIAS PATINO, en 

su calidad de Presidenta de la compañía para que realice tod 

trámites necesarios a fin de que el punto único tratado en esta ju 

No habiendo otro asunto que tratar, la presidenta de la sesión « 

s las gestiones y 

a se realice. 

concede un receso   para la redacción de esta acta. Hecho que fue, y con la asiste     

   
Nox En tán Guayaquil 

cia de las mismas 

A 
A Hat 
A Olvera EspinozA Y DOPLENiE (5) 
Arígesima Septima    

   

 



misma y la copia certificada de esta acta, con la que la presiderfta 

declara concluida y la levanta, siendo las 18h45.- 

f) Stephanie Beatriz Macías Patiño, Presidenta de la compañía DINAM 

Viviana Baratau Castro f) José Xavier Solines Zea, secretario AD-HOC.- 

  

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copla de su original que reposa 

-en el respectivo libro de la compañía, al que me remitiré en caso 

Guayaquil, 04 de mayo del 2009 

   
JOSE XAVIER SOLINES ZEA 

-Secretario de la sesión. 
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w ». 

- STEPHANIE MACIAS PATIÑO, como titular del cincuenta por ciento de las acciones de 
DINAMICORP S.A. esto es, cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y presidenta de la compañía. 
- CINTHIA VIVIANA BARATAU CASTRO, como titular del cincuenta por ciento de las 
acciones de DINAMICORP S.A., esto es, cuatrocientas acciones ordinarlas y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Por consiguiente, en esta sesión se encuentra reunido el 100% del capital social de la 
compañía, integramente suscrito y pagado. 
- JOSE XAVIER SOLINES ZEA, quien actúa como secretario AD-HOC della sesión. 

Lo certificamos, 

  

JOSE XAVIER SOLINES ZEA 
SECRETARIO AD-HOC 
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Abogado 
Julio Publio e, Loa 

Olvera EspinozA COMPANIA DINAMICORP. S. A. en cumplimiento de |lo resuelto 

Notario Encargado 
por la Junta General ordinaria de Accionistas de su 

6 representada, en sesión celebrada en está ciudad de 

7 Guayaquil, a los cuatro días del mes de mayo del 

38 año dos mil nueve. Mediante este [instrumento 

9 público declaran bajo Juramento, queda Aprobado el 

lO CAMBIO DEL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA  [ CONSECUENTE 

li REFORMA DE SU ESTATUTO — SCCIAL, en log términos 

12 constantes, en el Acta de Junta General 

i3 ordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de mayo 

14 del año dos mil nueve, la misma que se agkega a esta 

15 escritura como parte integrante de la mijsma. Cumpla 

ló6 Usted, señor Notario, con las demás formálidades de 

17 estilo para el perfeccionamiento de lb presente 

13. escritura pública. Firmado: Ab. JOSE XAVEER SOLIMES 

19 AGUAYO MAT. NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

20 del Colegio de Abogados del Guayas. Hasltta aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes agregkhdos, todos 

los cuales en un mismo texto quedan elevados a 

  

escritura pública. Yo, el Notario, DOY FE kue después 

! 24 de haber sido leída, en alta voz toda esthá escritura 

28 pública la comparecionte  osta Y Ciente, ost la aprueba, | ratifica yv deba, | ratifica 
- 

26 suscribe conmigo, en un solo 
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1 P. COMPAÑÍA DINAMICORP. S. A. 

2 RUC % 0992501707001 

  

6 C.C.* 091733302-3 

7 C.V. $ 

10 

11 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, SELLADO Y 

FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA MISMA FECHA DE SI 
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DOY FE:- Que én esta fecha y, al margen de la mat 

diente a la No.418 del 2.007,   que contiene la € 

ciz correspon- 

astirución de 

la Compañia Pinawmicorp S,A., otorgada en ásta No aría, el ocho 

de febrero del dos mil siete, 

en el Artículo Tercero, de la Resolución No.SC.1IJ 

en cumplimiento a lo dispuesto 

.6,09,0004738, 

de fecha doce de Agosto del dos mil nueve, de la Superintendencia 

de Compañías en Guayaquil, tomá nota de la APROBACI 

de domicilio de la Compañía Dinamicorp S.A,, de 

Guayaquil, al CANTON SAMBORONDON y,la reforma 

de la compañía en referencia..- 

Guayaquil, septiembre 1 del 2.009,,- 

   

POS 

po 

ÓN del cambio 

la ciudad de 

de estatutos 

A 
Ab. DO FALQUEZ AYALA 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2009— 3044 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORON 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) qa 

1.- Con fecha Dieciocho de Septiembre de Dos Mil Nueve qued 
acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de MERCANTIL de tomo 6 de fojas 2501 a 2512 con el número qd 
448 celebrado entre: ([DINAMICORP S.A. en calidad de COMPAÑ 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N”* [No.SC-IJ-G- 
fecha [Doce de Agosto de Dos Mil Nueve]. 

    

DÓN, certifica 
cto (s): 
a inscrito el 
en el Registro 
e inscripción 
ÍA1), en 
09-0004738] de    
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Abogado 

Julig Publio 

Notari 

  

S.A., 

ESPINOZA, con fecha: 

DILIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé no 

la matriz de la escritura pública de CAMBIP DE DCMICILIO Y 

CONSECUENTE REFORMA DE SU ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DINAMICORP. 

celebrada ante el Notario Suplente (E) 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Ab 

seis de mayo del dos 

Olvera Espinoza contenido de la Resolución número: 
o Encargado-ero cero cuatro mil setecientos treinta y 

por la Abogada MARIA ANAPHA 

Jurídico de Compañías de la 

de fecha doce de Guayaquil, 

Guayaquil, 

   
seis de octubre del 

  

  

     

    
    

La 
“Julio Ol 

del Cantón Guavaouil 

== vera Espinof 
NOTARIO SUPLENTE (E) 
Notaria Trígesima Septima 

ta al margen de 

de la Notaría 

JULIO OLVERA 

mil nueve, del 

sC-10-G-dero nueve-cero 

ocho, Expedida 

JIMENEZ TORRE$, Intendente 

Intendencia de 
agosto del dds mil nueve.- 

año dos mil nugve. 

Compañías de 

   

   



      NUMERO DE REPER 
FECHA DE REPERTO 

HORA DE REPE 

TORIO: 43.448 
O: 23/sep/2009 
TORIO: 12:36 

   

       

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Octubre del dos mil nueve, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Respblución N 
SC.IJ.G.09.0004738, dictada el 12 de agosto del 209, por la 

Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia del Compañías 
de Guayaquil, Ab. María Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Cambio de Domicilio de If compañía 

DINAMICORP S.A., de la ciudad de Guayaquil | al cantón 

Samborondón y la Reforma del Estatuto, de fojas 101. E a 101.178, 
Registro Mercantil número 19.465.+:2.- Se efectuó una ahotación del 

contenido de esta escritura, al: margen: delai inscripción respedtiva. 

ORDEN: 43448 
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